
Núm. 161 -Lunes, 14 de julio de 1952Afio 0X1X

PRXCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

175

la Adminirtrociów

*

l peietai los del afio anterior, y de otros años, 4 pesetas

reciban este

responsabili-

eetnestre.

SECCION PRIMERA límites de tiem-
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Madrid, 30 de junio de 1952.—Ca- 
jrero.

Ayuntamiento' ie la Provincia, 
año ..................................

Ixx números que se reclamen después de transcurri- 
’»» eiurtro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea 6 2 pesetas los del año corriaite;

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
no postal u otro medio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e  PERI6D.C0 SE PUSUCA ÍODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

las suscripciones ee solicitarán de _ , _ 
u Arbitrio* PravinciaUs (Diputación Provincial).

Las Leves obligan en la Peninstria, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dbs u. 
b u promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civü).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
nro7inciá desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dL » 
despuÁ para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Inmediaumcnte que los señores sitio de eos-

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Los señores Secretarios cuidaran^ bn,o su mas^Mtrtxba^o^ 'ráenad 
beberá .verificarse al final de cada

ORDEN

ORDBN

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 9 
documento oficial que se inserte, declarado de pego 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán * 
razón de seis pesetas por linea o fracción. A! cngina. 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas, por cada inserción.

IvOS derechos de publicación de números extraordma 
r.os y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o partioular que jo interese.

Los anuncios obligados al pago, salo se tnsenar.-n 
p rvio ab^no o cuando haya persona en la capital que 
rCLMd?n9ercicnes se solicitarán del Exctno. Sr. 
nrdflr civil, por oficio, exceptuándose según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio heompafiará un ejemplar dd 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago toe 
demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ^mylar, 
cu< se solicitará en el oficio de rem.sion del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignotelli.

BOLETIN OFICIAL

Previniendo la vigencia y observancia 
del deber de residencia de los funcio
narios públicos en los términos esta
blecidos en la Ley de 22 de julio 
de 1918 y Reglamento para su apli
cación» aprobado por Real Decreto 

de 7 de septiembre siguiente.

Excmos. Sres.: La base séptima de 
la Ley de 22 de julio de 191 & y el 
artículo 30 del Reglamento aprobado 
por Real Decreto - de 7 de septiem-- 
bre siguiente para su publicación; 
preceptúan con carácter general que ■ 
“los funcionarios residirán donde su 
función radique, y no podrán ausen
tarse de la residencia oficial sin li
cencia concedida por Autoridad com
petente”.

Los Reglamentos y disposiciones or
gánicas promulgados con posteriori
dad parS los diversos Cuerpos v 
Servicios especiales adoptan en sus 
textos la expresada norma con expre
sión formal del deber de residencia

que ha de cumplir todo funcionario.de que el precepto se quebrante. cmL 
oara la eficaz prestación del servicio¿ tiendo la obtención de licencia supe- 
que le incumbe en la actividad del^ Hor y adecuada a los 
Estado. |po ya fijados en los

Se considera conveniente recordar mentos. 
la plena vigencia del precepto citado, 
con cuya inicial generalidad, deriva
da además a disposiciones orgánicas 
de ulterior fecha, se con;p; e a la 
totalidad de los funcionarios públicos.

Por lo expuesto, _
Esta Presidencia ha Scordado:
Primero. Que los funcionarios pú

blicos ya pertenezcan a Cuerpos es
peciales, facultativos, técnicos, auxi
liares y subalternos, o estén organi
zados en plantillas o servicios de la 
Administración Independientes de 
aquéllos, han de observar el deber de 
residencia en la población donde su 
función se desajrolle, conforme pre
ceptúa la base séptima de la Ley de 
22 de julio de 1918 y artículo 30 de. 
Reglamento para su aplicación, apro
bado por Real Decreto de 7 de sep
tiembre del propio año, y disposicio- 
•nes orgánicas concordantes.

Segundo. Los Ministerios cuidarán 
de que se cumpla con exactitud' el ex
presado deber, y con estricto rigor 
aplicarán las sanciones prevenidas al 
efecto en los Reglamentos parS el caso

Excmos. Sres. Ministros ......  
Sres..........

' (Del “B. O. del E.” núm. 187, 
de fecha 5-7-1952).

Fijando en su cuantía las sanciones 
en expedientes promovidos por plan

taciones ilegales de viñedo

limo. Sr.: La defensa de los intere
ses agrícolas del país, y de modo es
pecial de los viti'cultores, ha -exigido 
en todo tiempo la promulgación de 
disposiciones de diferentes rango 
para la debida ordenación de la pro
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ducción vitivinícola, evitando las 
grandes crisis que pudieran plan
tearse en un cultivo de tan destaca 
da importancia en el ámbito na
cional.

La Ley de 26 de mayo de 1933, co
nocida con el nombre de Estatuto del 
Vino, constituye todo un cuerpo de 
doctrina, cuvS vigencia continúa sien
do plena, sin ser preciso el plantea
miento de nuevas reguiaciones de ca
rácter general, definidas perfectamen
te en dicha Ley.

Su aplicación a las nuevas planta
ciones de viñedo exigió en diversas 
ocasiones promulgación de disposicio
nes de menor rango que concretasen 
la tramitación a seguir respecto a la 
autorización de expansión de dicho 
cultivo na’-a evitar, por una parte, 
rr;sis vlnkolSS, y por otra, aue el vi
ñedo orunace superficies aptas para 
otros cultivos esenciales en nuestra 
alimentación.

I " mfnicteria! de 9 de junio 
dp 10-<R. a-*tua'mr>ntp vidente, concre
ta la ♦ramitarión d° 1os ex^eriientes 
relativos 5 las nunvas nlan’aclonp,; de 
viñado v ha servido de base para la 
Iniciación v resolución de cus expe
dientes. constituyendo desarrollo de 
lo dictado ñor el Estatuto del Vino so
bre este particular.

Nn obstante es oreclsa una más 
clara discriminación de 13s sanciones 
aue las nlantacionns flngales deben 
llevar consigo, a fin de lograr una 
efectiva limitación para los fines pro
puestos.

En consecuencia, este Ministerio se 
ha servido disponer lo siguiente:

Articulo 1.9 Continúa en ñlono vl- 
$fnr Orrlpn miniqtnr’al de 9 de lu- 
nfo de 194^. eme desarrolla 1o depues
to en el canltuló 1X de la Lev de 
26 do mevo do 1933 en cuanto con
cierne si rópimon a adnntar para 
nuevas nlant’clonos do viñedo.

Art. 2.9 1 a tramitación do Jos ex
pediente* relativos a 1a solicitudes de 
autnrfración de nuovWs plantaciones, 
asi como 1os aue puedan derivarse 
pnp Infracción a lo denuesto en la 
mpnc|nn9da Lev V Orden ministerial, 
continuarán realizándose de acuerdo 
cdn las Instrucciones de 1a Orden ml- 
nlsterfsi ludida v de las va dictadas 
o aue dicte la Dirección General de 
'Agricultura.

Los expedientes ya comenzados se 
icsolverán con arreglo a aquellos pre
ceptos, y 1os que se promuevan .des
de la fecha de publicación de la pre
sente Orden ministerial vendrán afec
tados por las sanciones que en ésta se 
concretan.

Art. 3.n Las plantaciones de viñedo 
realizadas sin autorización expresa 
de las Jefaturas Agronómicas serán 
sancionarlas después de incoado el 
oportuno expediente, con multas de 
5.000 pesetas por hectárea de planta
ción ilegal, como mínimo, en el caso 
de terreros de secano, y 10.000 pese
tas por ’iectárea, también como mí
nimo, er: los de regadlo.

Si el cultivador procede voluntaria
mente a! arranque de la totalidad de 
la plantación ilegal en plazo de quin
ce días desde la notificación de la re
solución, dicha sanción podrá quedar 
reducida al- 10 por 100 de las cantL 
dades impuestas en cada caso.

Para dio, la Jefatura Agronómica, 
comprob do el Arranque, elevará a la 
Dirección General de Agricultura la 
correspc-idiente propuesta, con el ex
pediente. .

Art. 4 n. Los señores Alcaldes de los 
Avuntam'ehtos au^dan obligados a 
lmnrd'r’ > plantación de nuovns V'ñé- 
dos que no estén provistos de 1a de
bida ' at fnrización por la Jefatura 
Agronómica correspnnd;ente, asi 
como a dar cuenta a dicha Jefatura 
de modp inmediato de las plantacio
nes que sean realizadas llegaímente.

Cuando, como resultado délos expe- 
diedos. se corr^ruebe falta de cdoo 
negligencia en los señores Alcaldes 
en el cumplimiento de e^ta obliga
ción. Se dará cuenta a! Ministerio de 
la Gobernación a los debidos efectos.

Art. 5 9 La re=o*udón de los ex
pedientes 'corresponderá a la Jefatu
ras Agronómicas cuando 1as sanciones 
no sobrepasen la cantidad de pe=e- 
10.000: '1 Servicio Central de Defen
sa contra Fraudes, desde esa cuantía 
hSsta 25 000 peseta-:: a la Dirección 
General de Agricultura, desde esa 
cuantía en adelante.

Todas estas sanciones podrán ser re
curridas antn ia Autoridad inmediata 
a 1a aun la h3 impuesto en el térmi
no de quince días, a partir de! recibo 
por el interesado dé la resolución, 
previo el depósito dnl total Importe 
de la sa- ción v derechos reglamenta
rios, po- conducto de 1a Autoridad 
que ha -esuelto el expediente y con 
su infirme.

E1 imrorte de las sanciones y dere
chos será exlgiblo, g falta de pago 
voluntario, mediante la vía adminis
trativa de apremio.

Art. 6 9 por la Dirección General 
de Agrie iltura se adoptarán las medi
das oportunas, dictando las normas 
convenientes para e! mefor cumpli
miento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. a ios efec
tos oportunos.

Dios guarde á V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1952. — Ca- 

vestany.
(Del «B. O. del E." núm. 186, 

de fecha 4-7-1952). -

SECCION SEGÜÑDi 
GOBIERNO CIVIL "

DE LA PROVINCIA llE ZARAGOZA

CTRCTTT AN 1 "

Núm. 2.991
Establecido por la Ley de Régimen 

local de 16 de diciembre de 1950, ar
tículo 102, que en todo Municipio será 
obligatoria la prestación de diversos 
servicios, entre ellos el de Inspección 
sanitaria de alimentos y bebidas, se 
recuerda a los Alcaldes de esta pro
vincia que, hasta tanto'se publique el 
nuevo Reglamento de Sanidad Muni
cipal, es aplicable, por declaración 
de la transitoria 11.* de la Ley de 
Régimen Local," el Reglamento de Sa
nidad Municipal de 9 dé febrero de 
1925, que atribuye, en su articuló 23, 
a los Ayuntamientos la obligación de 
que el pan, las carnes y la leche sean 
objeto de especial vigilancia y con
tinua inspección.

Asimismo, e! apartado d) del ar
ticulo 101 de dicha Ley, atribuye a 
13 competencia municipal en materia 
de abastos- la vigilancia de los hor
nos, tablas y panaderías, e inspec
ción higiénica de alimentos y bebi
das. Y el apartado c) del articulo 116 
atribuye a los Alcaldes, como Presi
dentes de los Ayuntamientos y Jefes 
de lá" Administración municipal, la 
función de dirigir e inspeccionar los 
servicios y obras municipales, los de 
policía urbana y rural y de subsisten
cias, dictando los bandos y disposi
ciones convenientes.

Los preceptos legales transcritos son ' 
de excepcional importancia para ‘el 
vecindario, y de carácter inexcusable . 
su cumplimiento, por lo que, tenien
do noticias de que en algunas locali
dades no se cumplen estos preceptos 
con la escrupulosidad que merecen, 
se recuerda a los Alcaldes de e^ta 
provincia a fin de que se vigile estre
chamente el cumplimiento de las obli
gaciones que en materia de subsisten
cia y abastos corresponden a las Cor
poraciones,. cuidando de manerá es
pecial de la calidad o falta de peso 
del pan y otros artículos de consumo. 

Zaragoza, 5 de julio de 1952.
. ¿{J Go’irrwdor cwtl. 

Juan Junquera Fernández-Carvajal 



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA . 1051

Núm. 3.038
• CIHCULa H .

El Reglamento de Población y De
marcación Territorial de las Entida
des localés, de 17 de mayo de 1952, 
establece en el apartado segundo de 
su disposición adicional que los Ayun
tamientos deberán comunicar 3 los 
Gobernadores civiles, en el plazo de 
seis meses, el nombre y condiciones 
de las Entidades locales con existen
cia legal en los respectivos términos 
municipales.

Llamo la atención de los señores 
Alcaldes de los Ayuntamientos de esta 
provincia acerca del expresado pre
cepto, a fin de que inexcusablemente, 
dentro del plazo señalado, y desde 
iuego con la mayor antelación posi
ble, me den cuenta de las Entidades 
¡ocales que existan en sus respecti
vos términos municipales, su deno
minación y condiciones, a los efectos 
de 13 declaración que en cada caso 
haya lugar en relación con lo dis
puesto en el párrafo primero de la 
citada disposición adicional.

Zaragoza, 10 de julio de 1952.

El Gobernador civil.
Juan Junquera Fernández-Carvajal

Núm. 2.936
RESES MOSTRENCAS.— Circular

La Alcaldía de Fayón me da cuenta 
de que el día 30 de junio pasado fué 
encontrada en el término municipal 
ae dicha localidad, y en la partida 
denominada “Bugarrech”, a unos 
50 metros de la vía, una yegua de las 
siguientes características'!

Capa castaña; calzada de los pos
teriores; lucero; accidcntailes parte 
superior ambos costillares; de unos 
25 años de edad; alzada 1’20 metros, 
y con artritis rodilla derecha.

Dicha yegua se halla depositada en 
aquella Alcaldía.

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial para general conoci
miento, en cumplimiento de lo dis
puesto por el vigente Reglamento 
para la administración y régimen de 
Jas reses mostrencas de 24 de abril 
de 1905, advirtiendo que de no pre
sentarse a recogerla su dueño en el 
plazo fijado en dicho Reglamento s-? 
venderá en púb ica subasta en la 
Cas» Consistorial del Ayuntamientc 
en que está depositada.

Zaragoza, 5 de julio de 1952.
El Gaberfuadc,, j, 

Ivnn junquera PernándeT-Carvaiat

Servicio Provincial de Ganadería

Circuiaica ■ 
Núm. 3.031 '

Habiéndose pruseniauo la epizootia 
de giOiOpcUa en ei gandUO existente 
en el teimmo municipal de brea de 
Aragón, en cumpnmitnio de lo pre
venido en el articulo 12 dei vigente 
Reglamento de Epizootias de 2j  de. 
septiembre de iyjj (“Gaceta” del 3 
ce octubre) se declara ottcialmente 
dicha entermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en el corral de U. José Roy Pla
nas, señalándose como zona sospe
chosa todos los pueblos que lo cir 
cundan; iniecta, el casco de pobla
ción, y zona ae inmunización, otra 
laja de terreno de 4.UUU metí os de an
chura alrededor de la zona sospe
chosa.

Las medidas sanitarias queL-han 
sido adoptadas son las que señalan 
los artículos 224 al 22ó del ruerida 
Reglamento, y las que deben poner
se en práctica, las comprendidas en 
los citados artículos.

Zaragoza, 3 de julio de 1952.
El Gobernador ctotl. 

Juan Junquera temándcz-Carvajal 
k * *

Núm. 3.032

Habiéndose presentado la epizootia 
de glosopeda en el ganado existente 
en el término municipal de Cadrete, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
e! articulo 12 del vigente R glamen- 
to de Epizootias de 23 de septiembre 
de 1933 (“Gaceta” del 3 de octubre» 
se declara oficialmente dicna enfer 
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en las casas de los pro lietarios. 
por la poca extensión de su monte y 
carencia de corrales en el mismo, 
señalándose como zona sospechosa 
todos los pueblos que lo circundan; 
infecta, el casco de población, y zona 
de inmunización, otra faja de te- 
ireno de 4.000 metros de anchura al
rededor de la zona sospechosa;

L^s medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las que señalan 
los artículos 224 al 228 de referido 
Reglamento, y las que debe ponerse 
en práctica, las comprendidas en lo» 
citados artículos. r 

Zaragoza, 2 de julio de ’52.

Juan lunquefa Fechándei Carvajal

_ OUI^ITA
. Núm. 2.919
Ayuntamiento de laS.d.e L Ciudad 

de Zaragoza

Acordado por el Excmo. Ayunta
miento la provisión de dos plazas de 
ayudantes para el servicio de cámaras 
frigoríficas de lus mercados munici
pales, afectas a la Dirección de Ser
vicios Industriales, se Convoca por el 
presente anuncio para cubrirías me
diante oposición entre espuñoies ma
yores de 23 años y menores de 40.

Estas piazas están dotadas con el 
jornai diario de 17,50 pía», y demás 
derechos y deberes inherentes al car
go señalados en ei Reglamento del 
Cuerpo general de funcionarios v 
obreros municipales.

La previsión de estas plazas se 
anuncia de conformidad con lo que 
determina la Ley de 17 de julio de 
(947, para el turno de oposición 
libre. ' , .

Los que deseen concurrir a estas 
oposiciones presentarán sus solicitu
des en el Registro General de esta' 
Corporación, durante el plazo de un 
mes a contar del día siguiente al 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, y 
en los dias y horas hábiles de oficina. 
Acompañarán a la instancia, que irá 
reintegrada con una póliza de 1’55 pe
setas y otra municipal de 1’50 pese
tas, la d cumentacion que mean, per
tinente que acredite loo mér.tos pa
trióticos y profesionales; la partida 
de nacimiento del Registro Civil, de- 
bidaniente legalizada si el Juzgado 
que la expida no es de la junsdición 
territorial de esta Audiencia; certifi
cado de buena conducta, expedido por 
la Alcaldía respectiva; la del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, acre
ditando carecer de antecedentes pena
les; certificación de antecedentes po
lítico sociales, y la de adhesión al 
glorioso Movimiento nacional. Tam
bién acompañarán ’ el resguardo que 
acredite haber satisfecho la cantidad 
de 15 pesetas en cqpoepto de dere
chos de examen.

Terminado el plazo de presentación 
c'é documentos, los admitidos serán 
cometidos a un minucioso reconoci
miento por los.Médicos de la Benefi
cencia municipal para probar la ap 
tilud física para el desempeño de! 
cargo'.

Los ejercicios de oposición serán 
cuatro: El primero consistirá en lec
tura, escrito al dictado y ejercicio dé 
¿ritmética y geometría elemental.— 
El segundo ejercicio consistirá en la 
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resolución escrita de varios problema> 
elementales combinados y de frecuenta 
aplicación en el oficio.—El tercer ejer
cicio consistirá en la descripción ele
mental, escrita» de la instalación re
presentada en el plano o esquema ele
gido por el Tribunal, y dar uq resu
men de la instalación representada. 
El cuarto ejercicio consistirá en la 
realización de un trabajo de ajuste a 
lima; en el montaje y desmontaje de 
un parte accesoria de un compresor 
o instalación frigorífica, y en el auxi - 
lio personal al mecánico maquinista 
durante dos jornadas de ocho horas 
en el funcionamiento y puesta en ré
gimen de temperaturas de trabajo 
una instalación de cámaras frigorífi
cas.—Redacción del parte diario de 
temperaturas.

Observaciones. 1.5 Los problemas, 
ejemplos de instalación y temas prác
ticos serán de la libre elección del 
Tribunal. 23 Los ejercicios, que se 
realizarán en el mismo orden que han 
sido enumerados, serán eliminatorios, 
siendo preciso alcanzar la puntuación 
mínima de cinco puntos. A este fin. 
cada miembro del Tribunal dispondrá 
de ceró a diez puntos en cada cali
ficación.

Los aspirantes que residan fuera de 
Zaragoza deberán reseñar en su ins
tancia el nombre y domicilio de una 
persona residente en esta ciudad para 
cursarles las notificaciones que se re
lacionen con estas oposiciones.

Zaragoza, 13 de junio de 1952.—El 
Alcalde-Presidente, José María García- 
Bclenguer.—P. A. de S. E.: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

Núm. 2.940

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

D. Antonio Gimeno Gil, en su nqm- 
bre y representación del Consejo de 
Administración de “Hidroeléctrica 
del Mesa”, S. A., solicita inscribir 
en los Registros de aguas públicas 
un aprovechamiento derivado del río 
Mesa, para usos industriales.

l^érmtno municipal donde radican 
las obras: Ibdes.

Corriente de donde se derivan: Río 
Mesa'.

Partida donde radica la toma: Ace
quias “Linde del Río” y “Molinar”.

Caudal solicitado: 1.000 litros po1* 
segundo, y además 1.000 litros por 
segundo, los domingos. ,

Títdlos en que se funda el usuario: 
Prescripción mediante acta notarial. 

% Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes al Sr. ingenie
ro-Director de la Confederación Hi
drográfica del Ebro dentro del plazo 
de veinte dias naturales y consecuti
vos a contar del siguiente al de la 
fecha de esta publicación, durante 
^1 cual estará dé manifiesto el expe- 
ciente, en las horas hábiles de ofi
cina, en la Sección de Aguas de la 

.Confederación Hidrógráfica del Ebro, 
en Zaragoza (General Mola, 26, 13)

Zaragoza, 25 de junio de 1952.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 2.972 

delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D. Agustín Pastor Lucas en solicitud 
de autorización para legalizar amplia
ción taller de reparación de carroce
rías dedicándolo a construcción de 
cabinas y carrocerías, en Zaragoza, 
(calle Castellví, número 4), industria 
comprendida en el grupo 13, aparta
do b), de la clasificación establecida 
por la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta‘Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. Agustín Pastor 
Lucas la legalización dé referencia 
con arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la norma 113 de la ci 
tada Orden.

Zaragoza, 4 de julio de 1952.—El 
Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Núm. 3.007
“Saltos Unidos del Jalón”, S. A.,ha 

presentado en esta Jefatura una ins
tancia acompañada del corrrespon- 
diente proyecto solicitando la decla
ración de utilidad pública y concesión 
administrativa para instalar una lí
nea de conducción de energía eléc
trica desde Villadoz, por Badales 
(Zaragoza), a Villahermosa (Teruel)

Se solicita la imposición de servi
dumbre de paso de corriente eléctrica 
tanto sobre los terrenos de dominio 
públito como particular.
• La potencia a instalar esde50KVA, 
a una tensión de 8.000 voltios, en co
rriente trifásica de 50 periodos por 
segunde.

La linea parte de la de “Mainar- 
Villadoz”, propiedad de la Sociedad 

peticionaria, y en cinco alineaciones 
rectas, que dan una longitud tota*, 
de 7.383 metros, llega a la subesta
ción transformadora ¡de Viilahermo- 
sa. En Badules se proyecta una sub
estación transformadora con entra
da y salida de línea, con objeto defv 
cilitar la maniobra de seccionamien • 
to y poder dar en su día servicio ei 
baja tensión al pueblo.

En su recorrido cruza lá carretera 
de Belchite a Daroca, algunos cam. 
nos y terrenos de dominio particular 
de los términos municipales de Vi
lladoz y Badules, cuya relación de 
propietarios se inserta a continua
ción, ¿: I

Lo que se hace público para que en 
el plazo de treinta días, a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan presentar reclamaciones los 
que así lo estimen pertinente, que
dando el proyecto a disposición del 
público, durante el citado plazo, en 
las oficinas de esta Jefatura (Sección 
de Fomento) calle de Santa Cruz, 19. 

Zaragoza, 4 de julio de 1952.-—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

* * *
RELACION DE PROPIETARIOS 

Término municipal de Villadoz
1. Benjamín Soler.
2. Mario Catalán.
3. Narciso Soler. .
4. Ignacio Herrero.
5. Martin Peinado.
6. Andrea Valero.
7. Isabel Gracia.
8. Delfín Peinado.
9. Leandro Sierra.

10. Manuel Alfonso.
II. Antonio Peinado.
12. José Martin.
13. Rafael Peinado.
14. Pedro Peinado.
15. Juan Fuertes.
16. Martin Peinado Marzo.
17. Narciso Soler.
18. Simón Soler.
19. Rosario Gaudioso. -
20. Gregorio Sánchez. ,
21. Lorenzo Gaudioso.
22. Marcela Montero.
23. Ismael Gaudioso.
24. Narciso Gaudioso.
25. José Mario Catalán.
26. Comunal.
27. Andrea Valero.

Término municipal de Badules
1. Gregorio Castillo.
2. Cecilio Heirero.
3. Isaías Lacasa.
4. Angel García.
5. Luisa Castillo. x
6. Valeriano García. '
7. Manuel Bellido.
8. Blas Ramos.
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9. Tomasa Herrera.
10. Mateo Ramos.
11. Mariano García.
12. Victorino Vicente.
13. Cesáreo Lacasa.
14. Antonio Mainar.
15. Marcelino Marzo.
16. Timoteo Castillo.
17. Dionisio Valero.
18. Cecilio Herrero.
19. Comunal.
20. Marcelino Marzo.
21. Victorina Herrero.
22. Gregorio Mainar.
23. Enrique Brinquis.
24. Carretera de Daroca a Badules
25. Facunda Herrero.
26. Eloísa Herrero.
27. Ceferino Herrero.
28. Rosario Vicente.
29. Cesáreo Lacasa Gómez.
30. Santiago Herrero.
31. Mariano García Herrero.
32. Leoncio Cebollada.
33. Santos Castillo.
34. Pedro Vicente.

Núm. 3.021
La ¡Saciedad Anónima “Hidroeléc

trica Española”, la Compañía de “Luz 
V Fuerza de Levante”, S. A. (LUJE) 
y la Compañía de “Riegos de Levan
te”, S. A., solicitan conjuntamente 
autorización para la instalación de 
una linea de transporte de energía 
eléctrica desde la subestación de 
Castellón a la Central de Escatrón.

La tensión de la línea será de 
132.000 voltios, y la potencia a trans
portar, de 100.000 kilowatios.

La linea afecta a las provincias do 
Castellón, Teruel y Zaragoza, siendo 
la longitud, dentro de la de Zara
goza, de 6.500 metros, interesando 
a los términos municipales de Eses 
trón y Sástago.

En su recorrido, dentro de la pro
vincia de Zaragoza, cruza el río Mar 
tín, la carretera de Escatrón a Pue
bla de Híjar, en el Km. 16’413; una 
linea telefónica; la carretera de Ca
riñena a Escatrón, en el kilóme
tro 78’179; el río *Ebro dos veces, y 
una línea eléctrica.

Se solicita la declaración de uti
lidad pública a los efectos de impo
sición de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre los pre
dios afectados, cuya relación de pro
pietarios se publica a continuación.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de treinta días, contados a 
partir de la publicación de esta noía- 
anuncio en' el “Boletín Oficial” de 
esta provincia puedan presentarse 
reclamaciones los que lo estime-i 
conveniente, quedando el proyecto 

a disposición del público en las ofi
cinas de la Jefatura de Obras Públi
cas (Santa Cru¿, núm. 19) durante 
las horas hábiles de despacho. 

Zaragoza, 2 de julio de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, José Oriol.

* * *
RELACION DE PROPIETARIOS 

Término municipal de Escatrón
1. Empresa “Calvo Sotelo”.

Término municipal de Sástago
2. Clemente Morón Franco . 
Término municipal de Escatrón

3. Ayuntamiento de Escatrón.
4. Santos “El Pastor”.
5. Ayuntamiento de Escatrón.
6. Antonio Norial.
7. Ayuntamiento de Escatrón.
8. Viuda de Francisco Molesma.
9. La misma.

10. Juan José Martin.
11. Viuda dé José Calasanz.
12. Ignacio Polo. .
13. Ayuntamiento de Escatrón.
14. Vda. de Constantino Barrachina.
15. Carmen “La Zaurina.”
16. Miguel Insa.
17. Josefa Linares.
18. Pedro Martin.
19. Miguél Insa.
20. Pedro Puel.
21. Miguel Carmona.
¿2. Isidro Burillo.
23. Miguel Zambay.
24. Leoncio Príncipe.
25. Jestis Monesina. .
26. Gloria Blasco.
27. Jesús Alas.
28. Gloria Blasco.
29. Jesús Mur.
30. Juan Lahoz.
31. Gloria Blasco.
32. Félix Lizano.
33. Víctor Muñoz.
34. José Gracia.
35. El mismo.
36. Juana “La Fregarcia”.
37. Manuel Rosas.
38. Miguel Clavero.
39. . Gloria Blasco.
40. Ramón “El Cañiceros”.
41. Jesús Alas.
42. Carmen “La Zaurina”.
43. José Miguel Lamolda.
44. Cristóbal “El Patiño”.
45. Gloria Blasco.
46. La misma.

Núm. 2.975
Tribunal Provincial 

de lo Contenrioso-Administrativo 
de Zaragoza

Por D. José Cazorla González se 
ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra acuerdo de la 
Comisión Permanente del Ayunta

miento de Zaragoza, de 21 de no
viembre de 1951, de indemnizar al 
recurrente con la cantidad de pese
tas 3.181’20 por daños y perjuicios 
que le origine el despido del local 
que ocupa en la casa núm. 8 de -a 
calle del Pino, de esta ciudad.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés dt 
recto en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 4 de julio de 1952. — El 
Secretario del Tribunal, Juan Cabe
zudo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Sajo apercibimiento de ser declara* 

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pía 
zo que' se les tija a contar desde el 
día de la publicación del anunen 
en este periódico oficial y ante e 
Juez oTribunal que se señala, se le: 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro 
cedan a la ñusca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 2.986
OLC1NA BELTRAN (José), casado, 

de 31 años, zapatero, hijo de José 
y Dolores, natural de Elda, en igno
rado paradero, procesado por la cau
sa núm. 93 de 1952, sobre estafa, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción núm. 3 de Zaragoza, dentro 
de los diez días siguientes a la pu 
blicación de la presente en los “Bo
letines Oficiales” del'Estado y de esta 
provincia, para notificarle el auto de 
su prisión y ser constituido en la 
misma, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, como comprendi
do en el núm 3.» del articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 2.985
ALVIRA HERNANDEZ (Ramón), ca

sado, de 52 años, cestero, hijo de An
tonio y Juana, natural de Cenzal o 
Zeuzal, en ignorado paradero, pro
cesado por la causa núm. 122 de 1950, 
sobre tenencia de arma de fuego con
tra el mismo seguida, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción nó-
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mero 3 de Zaragoza, dentro de lof 
diez días siguientes a la publicación 
de la presente en los “Boletines Ofi
ciales” del Estado y de esta provincia, 
para notificarle el auto de su pri
sión y ser constituido en la misT.;.’, 
bajo apercibimiento de ser acclara- 
ao rebelde, como comprend'do en e’ 
rúm. 3.9 del articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 2.984

JORDANA PALACIOS (Manuel), ca
sado, de 31 años, agente comercial, 
"hijo de Carmelo y Carmen, natural 
de Mallén, en ignorado paradero, 
procesado por la causa núm. 5 de 
1949, sobre estafa, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción núm. 3 de 
Zaragoza, dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de la pre
sente en los “Boletines Oficiales” del 
Estado y de esta provincia, para no
tificarle el auto de su prisión y ser 
constituido en la misma, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, 
como comprendido en el núm. 3.5 
del articulo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. .

Núm. 2.983

LAB ARTA VEL1LLA (Manuel), sol
tero, de 22 años, hijo de Manuel y 
brancisca, natural de La Almunia de 
Doña Godma, en ignorado paradero, 
procesado por la causa núm. 406 de 
1949, sobre estafa, comparecerá ame 
el Juzgado de instrucción núm. 3 de 
Zaragoza, dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de. la pre
sente en los “Boletines Oficiales" del 
Estado y de esta provincia, para no
tificarle el auto de su procesamiento 
y prisión y ser constituido en la 
misma, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, como comprendí 
do en el núm. 3.9 del articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

, Núm. 2.982

JIMENEZ DE LEON (José María), 
de 57 años, solterd, jornalero, hijo 
de Manuel y Francisca, natural de 
Sevilla, en ignorado paradero, pru- 

• cesado por la causa núm. 547 de 1950, 
sobre hurto, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción núm. 3 de 
Zaragoza, dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de la pré
sente en los “Boletines Oficiales” del 
Estado y de esta provincia, para nc- 
tíficarle el auto de su prisión y ser 
constituido en la misma, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, 

como comprendido en el núm. 3.9 del 
articulo 835 de,la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

JUZGADOS DE 1? INSTANCIA

Núm. 2.963
JUZGADO NUM. 1

D. José Beguiristáin Eguilaz, Ma
gistrado, Juez accidental del Juz
gado de primera instancia núme
ro 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo número 60 de 1950, seguido en 
este Juzgado, por el Procurador se
ñor Giménez Gil ea nombre y repre 
sentación de D. Francisco Ibáñez 
lópez, contra D. Juan Zabal Sán 
chez, en .reclamación de 5.649’95 pe 
setas de principal y 3.500 pesetas 
más para gastos, costas e intereses 
legales, se saca a la venta en públi
ca subasta, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado ei 
día 12 de agosto próximo, a las diez 
horas y por primera vez, la finca 
embargada Jal demandado que s'e 
oescribe a continuación:

Una finca urbana, sita en término 
de Miralbueno de esta ciudad, partí 
da del “Terminillo”, barrio denomi
nado Ampliación de la Explanada 
(calle de las Delicias 32), que se 
compone de 8 métros de fachada por 
otros 8 de fondo, o sea 64 metros cua
drados; consta de planta baja sola
mente y de solar que mide 136 me
tros cuadrados, el todo 200 metros 
cuadrados, formando un solo inmue
ble, confrontando: Al Norte, derecha 
entrando, calle de Bélgica; al Sur r 
izquierda, con parcela de Catalina 
Gálvez, y al Oeste o espalda, con la 
de Benito García. Inscrita al tomo 
403 del Ayuntamiento de Zaragoza, 
libro 1.232, folio 72, finca 13.725, y 
valorada en 45.000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en ei 
Juzgado, o en el establecimiento des? 
tinado al efecto, el 10 por 100, al me 
nos, de la valoración; que no se ad
mitirán posturas, que no cubran las 
dos terceras partes de las 45.000 pe
setas, tipo de la subasta; que la cer
tificación de cargas y los autos s(. 
hallan ae manifiesto en Secretaría 
del Juzgado número 1 de Zarago
za, y *que los licitadores deberán 

'conformarse con los títulos presen
tados y no tendrán derecho' a exigir 
ningún otro, y que el. remate puede 
hacerse a calidad de ceder.

Dado en Zaragoza a treinta de ju 
nio de mil novecientos cincuenta v 
dos.—José Beguiristáin.—El Secre
tario, Luis Márquez.

Núm. 3.042 .
JUZGADO NUM. i

D. Antonio Ruiz San Román, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 1 de Zara
goza; •
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia de mayor cuantía, 360 de 
1950, seguida por el Procurador se
ñor Peiré en nombre de D. Juan Pa
blo Planas y otro( contra D. Luis 
Gracia Campo, en reclamación de pe
setas 31.000, se saca a la venta en 
pública y segunda subasta, que ten
drá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 20 de agosto próximo, 
a las diez horas, la finca embargada 
ai demandado descrita como sigue:

Parcela sita en el monte de Torre- 
¡o, de esta capital, partida de “Mi- 
raflores”, de 144 metros 75 decíme
tros cuadrado; linda: Al Norte, con 
finca de Mariano Egea; al Sur, con 
terreno destinado a calle interior, nú
mero 4; al Este, con resto de la finca 
de D." Josefa Villanova, y al Oeste, . 
parcela vendida a D. Amado. Inscrita 
en el tomo 1.727, folio 168, finca nú
mero 24.202, inscripción segunda.

Se advierte: Que servirá de tipo 
para esta subasta la suma de pese
tas 23.880, 75 por 100 dél valor dado 
al inmueble pericialmente; que todo 
licitador, excepto el actor, deberá 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de dicha can
tidad; que no se adinitirá postura 
inferior a los dos tercios de referida 
suma; que la certificación registra! 
de cargas y los autos estarán de ma - 
nifiesto en Secretaría, previniendo a 
los licitadores que deberán confor
marse con los títulos existentes, y 
que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros; que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito de los actores, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acept.a 
y queda1 subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y 
que. puede hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza 3 ocho de julio 
de mil novecientos cincuenta y dos.— 
Antonio Ruiz. —El Secretario, Luis 
Márquez. .

Núm. 2.905
.EJEA DE DOS CABALLEROS

D. Cecilio Serena Velloso, Juez de 
primera instancia de la villa de 
Ejea de los Caballeros y su par
tido: .
Hago saber: Que para pago de las 

cantidades reclamadas a D. Ramón



DE u PROyma» DE MJRAÍ^EA 1055

Giménez Lacosta como costas cau
sadas ante el Tribunal Supremo, se 
sacan a la venta en pública subasta 
por segunda vez y con la rebaja del 
25 por 100, los bienes que figuran 
relacionados en el edicto de subasta 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia correspondiente al día 
26 de mayo último, número 120, 
anuncio número 2.320. "

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de -este Juzgado 
el día 8 de agosto próximo, a las 
doce de. su mañana, se hacen las ad
vertencias y prevenciones legales si
guientes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los liditadores consignar] 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación v 
acreditar su personalidad; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
hecha la rebaja del 25 por 100, pu- 
díendo hacerse el remate a calidad 
de cederlo a un tercero; que no exis
ten títulos de propiedad de lós in- 
mueb'es, y la certificación de car
gas estará de manifiesto en Secreta
ría para su examen; que el volquete 
embargado obra en poder del inte
resado, vecino de Biota, quien lo' 
exhibirá a los que deseen examinar
lo, y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de que sé, 
trata, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendién 
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
treinta de julio de mil novecientos 
cincuenta y dos.—Cecilio Serena.— 
El Secretario, (ilegible).

HJZ6AD0S MUNCIMLES
Núm. 2.859

HTOGADO N1TM. T
D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu

nicipal sustituto del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza;

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil seguido en este Juzgado a 
instancia de D.? Angela Herrero Mar
qués, representada por el Procura
dor D. Joaquín Bravo Castro, con
tra los herederos desconocidos o he
rencia yacente de D. Francisco Cas- 
Hilo Lucea, sobre desahucio, se ha 
acordado emplazar a dicha parte de
mandada por medio del presente a 
fin de que dentro del término ds 
diez días comparezcan ante el Juz

gado de primera instancia decano 
de esta ciudad a fin de hacer uso del 
derecho que viere convenirles en el 
recurso de apelación que contra la 
sentencia dictada en dicho proce
dimiento se ha interpuesto por la 
parte demandante.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento en forma a los he
rederos desconocidos o herencia ya 
cente de D. Francisco Castillo Lucea, 
expido el presente, para su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, a diecisiete de junio de mil no
vecientos cincuenta y dos.—Avelino 
Vilas.—El Secretario, Miguel Lozano

Núm. 3.002
JUZGADO NUM. 3

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu 
nicipal del Juzgado núm. 3 de Za
ragoza;
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición instado por “Giménez y 
Giménez”, S. L., contra D. Generoso 
Gracia González, vecino de Letux, y 
para hacer efectivas las responsabi
lidades impuestas al demandado, «e 
sacan a la venta en pública subasta 
por primera vez, en el término de 
veinte días hábiles, Cuya subasta ten
drá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado (Predicadores, 60, 2 ») 
el día 14 de agosto próximo, a las 
diez de su mañana, las fincas si
guientes: ■

Un campo sito en el término muni
cipal de Letux, de cab da una hsc- 
tárea, 87 áreas 50 cent áreas, en la 
partida de “Balsete de Marcos”, y 
plantado de viñedo. Linda: Al Norte, 
con Miguel Artal; Sur, Ramón Arti
gas; Este, camino de Lécera, y Oes 
te, Antonio Grasa. Valorado en pese
tas 6.500.

Mitad de un edificio destinado a 
vivienda, sito en .etux y su calle de 
las Heras, núm. |, Valorado en pe
setas 12.500. ’ * '

Para tomar parte en dicha subas 
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga-I) 
el 10 por 100 de la tasación y exhibir 
documentación, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se adnii- 
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que 
no existen títulos de propiedad, si -n- 
do de cuenta del rematante el pro
porcionárselos, toda vez que no han 
sido presentados por la parte deman
dada; que las actuaciones estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que

refrenda para quien desee examinar
las, y se previene que las cargas y 
gravámenes anteriores referentes ai 
crédito del actor, si existieren, que
darán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante acepta las mismas, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
junio de mil novecientos cincuenta 
y dos. — El Juez municipal, Aveli
no Vilas. — P. S. M.: El Secretario, 
F. Cárdós.

JUZGADOS COMARCALES

• Núm. 2.954
LA ALMUNIA DE DONA GODINA

D. Jesús Santacruz Velázquez, Juez 
comarcal de La Almunia de Doña 
Godina;

Hago saber: Que en ejecución de 
sentencia dictada en autos de juicio 
de faltas seguido en este Juzgado a! 
núm. 245 de 1950, por denuncia dei 
Sindicato de Riegos de La Almunia 
contra José Crespo Carnicer, vecino 
de Riela, por sustracción de aguas, 
se acordó sacar a la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja de! 
25.por 100 de la tasación, los bienes 
embargados al referido denunciado, 
bajo las siguientes advertencias y 
condiciones:. .

L? El acto del remate tendrá lu
gar en la sala-audiencia de este Juz
gado el día 29 del mes de Julio ac
tual y sus once horas.

2? No se admitirá licitador que 
no haga el previo depósito del 10% 
que la Ley establece, y no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los 
bienes.

3 .» Los autos y la escritura de 
venta estarán de manifiesto en Se
cretaria a cuantos deseen tomar par
te en la subasta, con los cuales ha 
brán de conformarse, sin poder exi
gir otro título de propiedad alguno.

4 .? Que el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero.

Fincas objeto de la subasta, con in
dicación de su tasación pericial

Una finca urbana, cuarta parte in
divisa de la casa núm. 36 de la calle 
del Arrabal, de la villa de Riela, 
cuyos linderos son: Por.izquierda en
trando, con casa de Isidro Lausín; -i 
la derecha, con casa de herederos de 
Matías Moreno, y por espalda, con 
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monte común. Valorada pericialmen
te en 2.500 pesetas.

Dado en La Almunia de Doña Go- 
dina a cuatro de julio de mil nove
cientos cincuenta y dos. — El Juez 
comarcal, Jesús Santacruz. — Por 
S. M.: El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL  
■ Núm. 3.006

Hogar Cristiano

Anuncio admitiendo proposiciones
Acordada por esta entidad la cons

trucción de cincuenta viviendas en 
Zuera (Zaragoza) con todos sus ser
vicios, según el proyecto redactado 
por D. Lorenzo Monclús Ramírez, 
acogiéndose al Reglamento dte vi
viendas protegidas del Instituto Na
cional de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante trein
ta dias naturales, contados a partir 
del siguiente a aquel en que se pu 
blique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, se admiti
rán en esta entidad (San Vicente de 
Paúl, 31), durante las horas de cua
tro a ocho de la tarde, proposicione= 
para optar al concurso-subasta de 
las obras al principio reseñadas, 
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 2.317.391’01 pesetas, debiendo 
quedar terminadas las obras en un 
plazo de dieciocho meses a partir 
del día de su comienzo, y siendo la 
fianza provisional para poder concu
rrir a la subasta de 39.760’86 pese- 
'tas, que se depositará en la Delega 
ción de Hacienda (Sucursal de la 
Caja General de Depósitos), a dispo 
sición del Instituto Nacional de la 
Vivienda, en metálico o en valores 
del Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en la citada entidad (calle 
de San Vicente de Paúl, núm. 31), v 
en Madrid, en las oficinas del Insti
tuto Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas, 19), en los días y 
horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica-, 
dos, uno conteniendo las referencias 
técnicas y económicas, cédula perso
nal y el resguardo de haber consti
tuido la fianza provisional, y el otro 
sobre conteniendo las proposiciones 
económicas.

La apertura de los sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de 
pliegos.

Los sobres que contengan las pro- 
•posiciones económicas de los con
cursantes rechazados se destruirán 
ante Notario, procediéndose a con

tinuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, ad
judicándose la obra a la proposición 
más baja. De existir igualdad, se de
cidirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devolve
rán a los licitadores los resguardos 
de los depósitos y demás documen
tos presentados, reteniéndose opor
tunamente el que se refiera a la pro
posición decFdrada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá que
dar despositada dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación 
en la ya citada cuenta, perdiendo 
en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión. En los quin 
ce días posteriores deberá otorgar 
Ja correspondiente escritura para 
formularse el contrato, incurriendo, 
en caso de no hacerlo, en la pérdida 
total de la fianza definitiva deposi
tada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determi
nada en el apartado a) del Real De
creto-Ley de 6 de marzo de 1929 
(“Gaceta” del 7). Una yez que le sea 
adjudicada la obra presentará el 
contrato de trabajo que se ordena 
en el apartado b) del mismo Decre
to-Ley.. / ,

Las Empresas, Compañías o Socie 
dades propohentes están obligadas 
al cumplimiento del Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928 (“Gaceta” 
del 29) y disposiciones porteriores, 
presentando las certificaciones con 
la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los derechos rea
les y Timbre correspondientes. (Ley 
de 19 de abril de 1939). Asimismo el 
impuesto de pagos al Estado en las 
certificaciones de obra gozará de un 
90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi 
ciones correspondiente serán de apli
cación a es^a subasta las prescripcio
nes del articulo 15 del Reglamento de 
contratación de obras y servicios mu
nicipales de 2 de julio de 1924.

Zaragoza, 7 de julio de 1952.—El 
Presidente del Patronato del Hogar 
Cristiano, Francisco Caballero.

♦ * * .

Modelo de proposición

D...... , vecino de ........  provincia 
de....... . según cédula personal nú
mero .......  con...residencia en ....... 
enterado del anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial del Estado” del día 
...... y de las condiciones y requisitos 

oue se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras d* 
construcción de ......  en ........ se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de ..... (Aquí.. la proposición que s? 
haga, advirtiendo será desechada to
da proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a 1a 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu- 

. sula).
Asimismo se compromete a que las 

remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por hora^ 
ebetraordinarias, (no sean inferiores 
a los tipos fijados por las disposicio
nes vigentes.

(Fecha y firma).

A la vez, y por separado y a la vis
ta, deberá asimismo presentarse e! 
eportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja General 
de Depósitos o en sus Sucursales U 
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en me
tálico o en efectos de la Deuda Públi
ca, al tipo asignado por las dispotL 
ciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la 
subasta, acompañando al resguar
do, en último caso, la póliza de 
adquisición de dichos efectos; pero 
en todos los casos se depositará una 
cantidad no inferior al 10 por 1Ó0 
precisamente en metálico, para res
ponder de la falta de reintegro de lo; 
documentos presupuestados, si los 
hubiere.

La proposición se extenderá en pa 
peí sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar previamente a la ce
lebración de ésta que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes de 
trabajo y contribución industrial ,o 
de utilidades. .

El importe ■ del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y los que se publiquen en la pren 
sa diaria de Zaragoza, serán de cuen
ta del adjudicatario.

IMPKENTA DEL HOGAR PlGNATELLI


